[image: ]UNIDAD DE LA FUERZA INDÍGENA Y CAMPESINA A. C.
FORMULACIÓN DE PROYECTOS, CAPACITACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA

	TIPO DE APOYO
	 
	ESTATUS

	Apoyos para abrir o ampliar un negocio
	 
	SI
	NO

	a) Acreditar escasez de recursos de la persona física
	 
	 
	 

	
	Póliza de afiliación al Seguro Popular, en la que se indique el decil de ingreso en que se ubica; o
	 
	 

	
	Documento que acredite ser beneficiario activo de un programa de combate a la pobreza, operado por el gobierno federal o por el gobierno de la entidad federativa donde habita.
	 
	 

	
	En caso de no contar con ninguno de los documentos referidos, el FONAES aplicará una encuesta a cada persona física
	 
	 

	b) Que el giro del negocio esté considerado en el catálogo clasificador de actividades económicas del FONAES
	 
	 
	 

	8.5 Requisitos
	 
	 
	 

	a) Requisitos para solicitar el apoyo
	 
	 
	 

	
	i. Elaborar solicitud de apoyo, Anexo 1
	 
	 

	
	ii. Pre registrar su solicitud en el sitio
	 
	 

	
	iii. Entregar el estudio que evalúa la conveniencia del negocio ANEXO 5
	 
	 

	
	iv. En su caso, entregar el comprobante del pago para la elaboración del estudio 
	 
	 

	
	v. Entregar copia y original para cotejo de la documentación legal que acredita la propiedad o posesión de los recursos y/o bienes que se compromete a aportar para abrir o ampliar el negocio, así como su valor, ANEXO 12
	 
	 

	
	vi. Entregar copia y original para cotejo de la documentación comprobatoria, en su caso, de las aportaciones que hayan autorizado o tengan previsto autorizar otras instituciones y/u organismos públicos o privados. 
	 
	 

	
	vii. Entregar copia y original para cotejo de los permisos, licencias, autorizaciones, concesiones, registros y/o cualesquier otro documento similar, CARTA COMPROMISO ANEXO
	 
	 

	
	viii. Entregar copia y original para cotejo de las CURP 
	 
	 

	
	ix. Las solicitudes de quienes habiten en un polígono urbano de pobreza tendrán una mejor calificación, motivo por el cual podrán entregar un escrito expedido por la Delegación Federal de SEDESOL de que la o las personas interesadas habitan en alguno de dichos polígonos. 
	 
	 

	
	x. Entregar plano de localización o croquis a mano alzada del lugar donde se ubica o ubicará el negocio, así como del domicilio de la persona  Representante social ANEXO
	 
	 

	
	xi.si así lo deciden, entregar escrito libre, en el que expresen la voluntad de adoptar el esquema de capitalización de apoyos ANEXO
	 
	 

	
	xii. Entregar escrito libre, manifestando bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido, en los tres ejercicios fiscales anteriores, algún apoyo de FONAES u otra dependencia del gobierno federal, ANEXO 
	 
	 

	
	xiii. Entregar copia y original para cotejo de la siguiente documentación:
	 
	 

	
	Persona física
	 
	 

	
	a) Credencial para votar o pasaporte
	 
	 

	
	b) CURP
	 
	 

	
	Grupo social
	 
	 

	
	a) Acta o actas de asamblea donde se formó el grupo
	 
	 

	
	b) Credencial para votar o pasaporte del Representante Social
	 
	 

	
	Empresa social
	 
	 

	
	a) Acta Constitutiva, con el número de registro correspondiente.
	 
	 

	
	b) Acreditación de las facultades del Representante Legal o Poder
	 
	 

	
	c) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la empresa
	 
	 

	
	d) Credencial para votar o pasaporte del Representante Legal
	 
	 

	
	e) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del Representante Legal
	 
	 

	b) Requisitos ADICIONALES para solicitar el apoyo EN CASO DE GARANTÍAS
	 
	 
	 

	
	Entregar original de una carta de intención de crédito
	 
	 

	c) Requisitos ADICIONALES para solicitar apoyo para un negocio de bovinos doble propósito, ovino y caprino.
	 
	 
	 

	
	i. Ser un grupo social o empresa social, integrada por un mínimo de 6 integrantes o socios;
	 
	 

	
	ii. Entregar un escrito libre, bajo protesta de decir verdad, declarando los años de experiencia en la ordeña y comercialización de leche o sus derivados. ANEXO
	 
	 

	
	iii. Aportar al menos 5 vientres
	 
	 

	
	iv. Aportar una superficie agrícola y/o de agostadero al menos para garantizar la producción del 75% de la demanda del hato estabilizado
	 
	 

	
	v. Entregar copia y original para cotejo del documento expedido por los CADER o DDR o Delegación Estatal de la SAGARPA que acredite que el ganado aportado está registrado en el Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado (SIINIGA), aretado y con marcado permanente de propiedad única -tatuaje o marca de fuego- del beneficiario;
	 
	 

	
	vi. Entregar copia y original para cotejo del documento, expedido por la autoridad competente, que acredite el cumplimiento de las campañas zoosanitarias (Brucelosis, Tuberculosis, Rabia Bovina y Garrapata) establecidas en la entidad federativa donde tiene su ganado, y
	 
	 

	
	vii. Entregar escrito libre, bajo protesta de decir verdad, de que se compromete a mantener el ganado en las unidades de producción pecuaria predeterminadas; registrar el ganado que adquiera con el apoyo del FONAES en el Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado (SIINIGA); y cumplir con las campañas zoosanitarias (Brucelosis, Tuberculosis, Rabia Bovina y Garrapata) establecidas en la entidad federativa donde tendrá su ganado. Si adquiere sementales, deberá comprometerse también a tramitar el Certificado de Calidad de Semen, expedido por un técnico certificado de la SAGARPA. Este escrito deberá estar firmado por el Representante Social (grupo social) o el Representante Legal (empresa social).
	 
	 



BIOL. CARLOS ALONSO GÓMEZ GARDUÑO
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